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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Puarté

Ministerio d8 Édtadlo:
Real decreto dieponiendo que D. José Taran- 

gi y  Español y Cónsul de primera clase 
en Glasgow, pase á continuar sus servi- ' 
das, con la m ism a categoría, al Comula- 
dú de la Nación en V alparaüo— Pági
nas 14,

Otro ídem que D. Mario de Piniés y  Bayo
na, Cónsul de prim era clase en Mqntreal<, 
pase á continuar éns servicios, con la  
misma caiegoria, al Consulado de Espa
ña en Glasgow,— Página 14,

pnl^terlo de @raola y Issetloles
\Real decreto relativo á inscripciones en los 

Registros de la Propiedad de, los terrenos 
Ó parcelas que el Ministerio de Fomento, 
pór resultado de variaciones de vías ó 
edificios, declare sobrantes, como innece
sarios para la  explotación de un ferroca
rril de servicio público ó interés general, 
que deba revertir al Estado transcurrido 
el plazo de concesión,—Páginas 14 y  15.

MSnfs^rlo de Marina;
Rval decreto disponiendo sean de inmediata  

apUcación á la M arina las Bases que se
. indican del proyecto de reorganización 

del W¡ército, aprobado por Real decreto 
de 7 de Marzo del año aciuálrCon las mo-

. áificaoiones autorizadas por la Ley de 29 
de Junio próximo pasado— Páginas 15 
átS ,

Otro concédiendo libertad condicional á  los 
corrigendos en la P énitm ciaria N aval de 
Cuatro Torres, m arinef os Manuel Álva- 
rez Maro \y Pedro CalcerradaSum unáe- 
gmy—Pgáina ÍS,

Reál orden disponiendo que B. José M aría  
Zumalacárregui y  Prat, Catedrático de 
.lOi^FaindiddáeBeredw^d Universidad

de Valencia, quede agregado., en comisión
, del servicio, ai Ministerio de Fomento,—  

Página 19,
Otra declarando jubilado á B, Miguel Ja- 

draque y Sánchez Ocaña, Profesor auxU  
liar de clases préd icas de la Escuela es
pecial de Pintura, Escultura y  Grabado. 
Página 19,

Otras nombrando, en virtud de oposición, 
Restaudores, forradores ¿ instaladores 
del Museo Nacional de P intura y  Escul-. 
tura, á B. Federico AmuUo y Amil y  don 
Vicente Jover y Picó.—Página 19,

iilnlitolo'ds Fosugiíir.
Real orden disponiendo qmde derogada en 

iodas sus parten la de 26 de Noviembre 
de 1917, relativa al intercambio de mate^ 
riá lde  las Compañims ferroviarias, y  que 
se excite el celo de las Divisiones de ferro
carriles para  qm  propongan las medidcis 
que deban adoptarie,—Página-19.

' ' ' A d s n l n i i t r a e l é i i

GOBERNACiÓN.—D lrección G eneral de A d
m in istrac ión .— A^iumiando haber  ai cío 
nombrados B. José Béltrén Díaz Brito y  
B, Úés&r Garnicer lila, Contadores de fon
dos de los Ayuntamientos, de Vmlmcia 
Sántander, respectivamente,— Página 19,

iNSTmjeoióK PÚBLICA.—S ubsecretaría .— 
Bisponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Témica anatómica, vacante en la Facul
tad de Medicina de ¡a Universidad de Se
villa.— Página 19,

Anunciando á concurso de traslado la p ro 
visión de la Cátedra d& Técnica anatómi
ca, vacante en la Pacultmd de Medicina 
de la Universidad de Sevilla.—Página 19,

Bispomsndú se anuncie á concurso de tras^ 
lado la provisión de, la Cátedra de Migie- 

fn e , vacante en lá  Facultad de MedicivCa 
* dé la Universidad de Zaragoza,—Pági-

■ n a  19, J
Anunciando á  concurso de traslado la pro

visión de la Cátedra de Migiene^ vacante

en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza.—Página 19é

D irección G eneral de P rim era  ensefíanza. . 
Anunciando á concurso de traslado la 
provisión de la p laza  de Pro fesor nume
rario de Finita, Química, H istoria Natu
ral y  Agricultura^ vacante en la Escuda  
Normal de Maestros de Valladolid,— Pá
gina 20,

F om ento .—D irección G enéral de O bras 
P úb licas.-S 0rvicio C entral de Puerto s y 
F aros.—Sección de Puertos.-A probando 
él proyecto de contrato entre la Junta de 
Obras del puerto de Sevilla y  la Gompáñia 
de los Ferrocarriles Andaluces, para  la ex 
cavación de 200,000 metros cúbicos de tie > 
rra d d  Canal de Alfonso X I I I  y su tranS '̂ 

porte di prado de Santa Justa,—Pági-^ 
na 20,

A hsxo 1®—B o l s a .— OasBRVATORio Óbn- 
TKAL MsTaOROLÓGUCO. — SüBASTAS. —
A d m in is trac ió n  P ro y in c ia l .  — Admx 
NiSTRAOióN M unic ipa l,—A nuncios o f i 
c ia le s  del Banco de España, Umón As- 
sur anee Socidy L im ited , Commercidl 
Utiión Aésurance Gompany Limited, Pa- 
Idiine Ifisurante Gompany Limited, Com
pañía  de Seguros U U nión, , Sociedad 
Tranvía de Estaciones y  Mercados de M a
drid, Banco Hipotecario de España, So 
ciedad Españoía de Construcción N aval 
y  Comité Oficial Algodonero,—S a n to ra l . .  
E sp eo tác u lo s .

An e íó  2.®—E diotos.^ O üadros esta d ís-
TIGOS DE

M a rin a .—ánifncioa déírofidítiicoe que deben 
ináertarse en los calendarios de Cataluña 
correspondientes al año 1919,

GOBERNAOiÓN.-Subsecretaría.—Óofííi«Ma-. 
eión d e l Escalafón de los funcionarios de 
Ádministráción civil, activos y cesantei^, 
dependientes de este Ministerio,

Anexo  8.®— T ribu n a l  Suprem o ,—? ala
DE LO OONTEROIQSO-ADNINISTRATIVO.---^
FUegos 40 y  41,
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PARTE OFICIAL 
m n m m  c m ®  m  h e t i ^ s

' i.M.elRBYDoii!£IfóiisoXni(q.D,g.)'í 
B. M. la R ein a  Doña yíctoria Eugeniai 
B. A. R. el Príncipe de Asturias é In-i 
tintes j  demás personas de la Augusta! 
Beal Familia, continúan sin novedad 
iÉl importante salud. ^

i im E !O D E .m D O

r  BBA IiBS DECRETO S
Por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. José Taron- 

gi y Español, Cónsul de primera clase en 
Glasgow, pase á continuar sus servicios, 
con la misma categoría, al Consulado de 
la Kación en Valp¿?raíso.

Dado en Palacio á primero de Julio 
de mil novecientos dieciocho.

m  Ministro Sstado,
Mmh  Bato,

^ALWOmQ.

Por convenir as! al mejor íérvicio, 
Vengo en disponer que D. Mario de 

Piniés y Bayona, Cónsul de primera cla« 
se en Montreál, pase á continuar sus ser
vicios, con la misma categoría, al Consu
lado de la Nación en GlasgOAv.

Dado en Palacio á primero de Julio 
d.6 m ü novecientos dieciocho.

■ .

!B1 HiiLlitm (te Efltete,'
' Uiari» late. '

i i m i m m m
EXPOSICION 

I^EfíOR: Dtclsrados inscribibles los fé- 
rrocarrilea en los Registros de la propie
dad á poco dé entrar en vigor nuestro ac. 
taal sistema hipotecario, tanto si se trata
ba de la concesión conq.0 puro derecho de 
naturaleza administrativa, cuanto si se 
trataba de la línea ya en todo ó en parte 
construida, desde el principio se observó 
que esta especie de bienes inniuebles, á 
los que por rigor de la nomenclatura fué 
preciso llamar también fincas  ̂no podían 
describirse con los signos normales exi
gidos por la ley Hipotecaria y su Regla
m enta nas^a los predios rústicos y urba
nos que tienen una individualidad física 
de límites conocidos y constituyen un 
conjunto de percepción íntegra y directa.

La Real orden de 26 de Febrero de 
1867, y actualmente los artículos 62 y si
guientes del Reglamento hipotecario, 
contienen preceptos á que han de su je
tarse los Registradores para las inscrip
ciones de los caminos de hierro, canales 
y demás obras públicas. Inscritos la ma
yor parte de los ferrocarriles españoles

con sujeción á k  primera de dichas dis
posiciones?, 63 seguro qua ni en la ins
cripción primordial que debió practicar
se en ©1 Registro á que corresponda el 
punto de arranque ó cabeza de la línea 
ni en la breve referencia á esa inscrip
ción, que debió hacerse en ios demás Re
gistros cuyo territorio atraviese, fueron 
descritos singularmente en términos de 
poderse reconocer, k s  estaciones, alma
cenes, ñucas y obras que constituyan 
parte integrante del ferrocarril como ne
cesarias para su existencia y explota
ción, resultando de tal circunstancia que 
lo especialmente inscrito fué la conce
sión y el camino do hierro, dado éste á 
conocer con características diferentes de 
las usadas en la descripción de las ñucas 
comunes, pero forzosamente impuestas 
pór la naturaleza ©specit\l de ésta.

En realidad coexisten en nuestro siste
ma doB clases de inscripciones: la relati
va á la unidad ferroviaria que ©n Prusia 
(Leyes de 19 de Agosto de 1895 y 11 de 
Junio de 1902) se practica en un Registro 
especial^ y la inscripción corriente- hipo
tecaria que descríbelas ñucas ó derechos 
con arreglo á Iss hormas generales. Y 
así como en aquella legislación la unidad 
ferroviaria comprende no sólo los inmue
bles y derechos que en la inscripción es
pecial aparezcan descritos, sino los que 
en realidad formen parte esencial de la 
explotación, ó estén afectos por signos 
exteriores á las nécesidades de la misma, 
se hallan en la nuestra amparados por Ih 
inscripción primordial ó de referencia, 
no sólo las ñucas particularmente des
critas, sino también cuantos predios y 
obras integren la vía férrea.

Este dualismo, desarrollado en la prác
tica con no muy seguro criterio, y las va
riadas relaciones d© unos á otros asien
tos provocan continuamant© conñictos 
entre principios jurídicos de ñnalidad 
distinta cuya armonía ha de buscarse en 
todo caso. Uno de los más interosantes 
es ©1 que se presenta^ cuando en virtud 
de expediente aprobado por el Ministerio 
de Fomento, se autoriza á las Compañías 
concesionarias para variar las vías 5 edi
ficios, y en su consecuencia para enaje
nar los terrenos ó parcelas sobrantes del 
feyrocarrií que oportunamente se declare 
no ser necesarios para su explotación. 
Tales fincas segregadas d© la que pudie
ra llamarse j;>rinbipal, deben ser inscritas 
especial y separadamente á favor de la  
Empresa transferente; mas la letra del 
artículo 20 de la ley Hipotecaria opone á 
la realización de las operaciones corres
pondientes, dificultades, en apariencia, 
insuperables.

A evitarlas tienden las disposiciones 
del presente Decreto, mandando á los Re
gistradores que verifiquen dichas ins
cripciones en !a forma ordinaria cuando 
los títulos presentados acrediten que la 
Compañía ha adquirido las fincas ó dere

chos y cuando la Real orden que haya 
aprobado la variación dai ferrocarril ú 
®tra disposición del mismo Ministerio 
hagan constar que son innecesarios para 
la explotación y autoricen la enajenación 
ó la inscripción separada. Estos dos con
ceptos son para el caso presente de igual 
valor jurídico, porque la inscripción de 
una finca á favor de una Empresa ó Com
pañía de ferrocarriles con el carácter de 
propiedad no revertible al Estado, equi
val© á autorizar á la misma para que la 
enajene ó grave con toda libertad.

Otra cuestión relacionada con la ante
rior, é igualmente derivada del concepto 
de la unidad ferroviaria y de la índetey* 
minación de sus partes esenciales, se 
produce cuando los Registradores, si 
bien inscriben á favor de las entidades 
concesionarias los terrenos ó parcelas 
sobrantes, se niegan á cancelar respecto 
de ellos las hipotecas que gravan el con
junto de la línea; ó sea la concesión y las  
obras, por un espíritu rígido de sumi
sión á los principios de indivisibilidad^ é 
inherencia de la hipoteca y al fundaiúen- 
tal del régimen que exige ©1 consentí- , 
miento de los acreedores para variar el 
contenido de la inscripción que les favo* 
rece; de donde resulta que fincas no per
tenecientes al caniino de hierro, sino al 
dominio particular, continúan sujetas á 
un gravamen al que estuvieron afectas, 
por la sola condición de haber formado 
parte integrante al mismo camino, y así 
deberán seguir, sean cualesquiera sus 
dueños y su destino.

Aunque la técnica hipotecaria españo
la no admita las segregaciones de parce
las en el concepto d© libres de las cargas 
que pesen sobré la finca principad, bien 
en atención al escaso valor de la parte 
frente al todo, bien por la desproporción 
entre lo gravado y el gravamen, bien por 
el resultado de cambios ó permutas, es 
indiscutible que en los ferrocarriles de^ 
servicio público la garantía de la hipote
ca está constituida por la misma explo
tación como unidad económica indivisi
ble, y una vez acréditada la necesidad 
ó conveniencia de la variación da las lí
neas ó edificios, y verificada la subroga
ción real de unos terrenos ó dérechos 
por ótros, quedamsuficientemente proba-' 
das para los efectos del Registro las ven
tajas que los acreedores hipotecarios bb- 
tienen, ó por lo menos, el ningún perjui
cio que ha de seguírseles con el cambio
de garantía. /

De no entenderlo así, resultará el*ab-
surdo ya aludido de que aparezcan suje
tas á una hipoteca bonstituída por la 
Compañía concesionaria y gravadas con* 
la totalidad del crédito fincas que han 
pasado al dominio particular y sido ins
critas como libres en hoja especial.

Si nuestra ley Hipotecaria no contiene 
un precepto estricto que permita la can
celación €¡n este caso, existen en nuestra
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legislación, y particularmente en el Real 
; decreto de 20 de Mayo de 1880, trasladado 

á los artículos 150, 151 y 155 del Regla
mento hipotecario "TÍgcnt©, principios'y 
preceptos de los cuales puede deducirse 
lógicamente la cancelación propuesta por 

, ei Ministro que suscribe.
Aplicando la misma regla de que la 

hipoteca grava al íerrocarrii en el estado 
físico que tenga y pueda tener en virtud 
de los cambios legales que sufra, previa 
autorización administrativa, se dispone 
también que en.las inscripciones adicio
nales de terrenos adquiridos por las en
tidades concesionarias para agregarlos á 
las obras de las que hayan de formar 
parte por la variación aprobada, expre
sen los Registradores que quedan grava
dos con todas las hipotecas constitui
das con anterioridad.

Fundado en estas eonsideraciones, y 
visto el expediente instruido á instancia 
de la Compañía de los Caminos de Hie
rro del Norte,, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer á V. M., de 
acuerdo con ei Consejo de Ministros, el 
Siguiente Decreto.

Madrid, 27 dq Junio de 1918.
' f.: 'SEÑOB;

;i '■ ■Ü'I^ B. P. de Y. M.,
ilvaro Figaoroa.

■ RSAIi DECRETO '
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengtí en decretar lo Siguiente: .
Artículo 1.® Podrán inscribirse en los 

ReKistros de la propiedad los terrenos 
ó parcelas que ©1 Ministerio de Fomento, 
por resultado de variaciones de vías ó 
ediñcios, y previo ©1 oportuno ©xpedien 
te, declare sobrantes, como innecesarios 
para la explotación de un ferrocarril de 

, servicio público ó interés general que 
deba revertir al Estado ti'anscurrido el 
plazo de concesión,

Art. 2^ Las inscripciones se veriñca- 
rán en los Registros de la propiedad don
de dichos terrenos ó parcelas estuvieren 
situados, mediante la presentación de los 
siguientes documentos:

o) Traslado de lá Real orden del Mi
nisterio de Fomento declarando sobran
tes las fincas, describiéndolás con arre
glo al artículo 9.  ̂ y cencordantes de la 
ley Hipotecaria^ y autorizando la enaje
nación de las misin as ó su inscripción 
separada.

b) Títulos de, adquisición por ©xpro- 
piáción forzosa, convenios ó transferen
cias á favor dél concesionario.

Si la entidad concesionaria careciere 
de título inscribible podrá incoar los es 
pedlentes de posesión ó de dominio re- 
guladós en los artículos 892 y 400 d© la 
ley Hipotecaría, con audiencia del Minis
terio Fiscal y citación de la Representa- 
Ojón del Estado.

tituló^ de Rdquisití^ do

las fincas serán calificados por ©1 Regis
trador, con arreglo á las disposiciones de 
la. ley Hipotecaria aplicables á los de su' 
naturaleza, clase y fecha.

Art, 4,® ' Las mscripciones expresarán 
las circunstancias esenciales del derecho 
reconocido á la entidad ó Oompañia con- 
cpsionaria y las reservas que el título de 
adquisición ó la Real orden de autoriza
ción contuvieren á favor de las personas 
de quien procedan por expropiación for- 

. zcsa todos ó parte do los terrenos ó par^ 
celas concedidos, ó de terceros interesa
dos como titulares de servidumbres que 
hayan de quedar vigentes,

Art. 5.® En ©1 caso de que sobre la 
unidad ferroviaria apareciesen impues
tas y no canceladas hipotecas ordinarias 
ó en seguridad d© títulos emitidos y la 
Compañía quisiera practicar la segrega
ción de las antiguas ñucas con libertad 
de gravámenes, el Registrador notificará 
tal pretensión á los titulares de aquellos 
derechos, personalmentf) ó por edictos, 
en analogía con'lo dispuesto por el a r
tículo 34 de la citada Ley.

Transcurridos los términos ñjado,s en 
el mismo, el- Registrador h ará , constar, 
por medio de nota marginal, que habi^u 
do dejado de formar parte de la vía fé
rrea los terrenos y ediñcios, como inne
cesarios para su servicio y explotación y 
quedando en su logar gravados los agre
gados nuevamente, se cancela, respeéto 
de aquéllos, la carga hipotecarla.

Art. 6.*̂  Al margen de la inscripción 
primordial del ferrocarril ó, en su caso, 
de la de referencia correspondiente, se 
consignará, conforme á lo dispuesto- en 
el artículo 59 del Reglamento hipoteca
rio, que los terrenos ó parcelas han sido 
segregados delcon junto délas obras ó ins
critos como fincas iádependientes en los 
tomos y folios en que las respectivas ins
cripciones se hayan verificado.

Art. 7.® Las adquisiciones de terrenos 
ó parcelas incorporados al ferrocarril por 
las Compañías ó Empresas concesiona
rias en virtud de la variación aprobada 
de obras ó edificios, se inscribirán en el 
libro coiTespQndient© del Ayuntamiento 
ó Sección donde radicaren y se hubierq 

* practicado la inscripción primordial ó de 
referencia, haciendo constar que las fin
cas, obras ó edificaciones, quedan grava
das con los derechos á hipotecas que po
sen sobre la línea.

Artículo adicional. Las Empresas con
cesionarias d© f©rroc?arrÍles que hubiesen 
inscrito á su nombre en el Registro como 
fincán independientes los teiTends ó par
celas declarados sobrantes por el Mínis- 
terio de Fomento y ©b cuyas inscripcio- 
nés so haya expresado que continúan 
afectos á, las obllgacioBes hipotecarias 
que gravan el camino de hierro de que 
formaban parte, podrán solicitar del Re
gistrador del punto ©n que se hubie- 

prp ĉticado loe asientos, que cancele la

mención d© tal gravamen con arreglo al 
párrafo segundo del artículo 5.®, y el re 
ferido funcionario deberá practicar la 
cancelación citando en la nota marginal 
la presente disposición.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil novecientos dieciocho. *

AI.FONSO.
El M inistro  de G racia y Ju s tic ia , _ j

Alvaro FigHoroa.

illISW IO ir iM íB i

Sm A lilS bEGBBTOa .
A propuesta del Ministro de Mátrina, 

y de acuerdo con Mi Consejo de MmiB * 
tros, ^

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Serán de inmediata apli

cación á la Marina las Bases que á conti- 
nuacién se ©xpresan del proyecto de re
organización del Ejército, aprqbado por 
Real decreto de 7 de Marzo último, coa  ̂
las modificaciones autorizadas por la ley 
de 29 de Junio del corriente año, en la 
forma siguiente:

B A S E  8 .^
BENEFICIOS PAUA EL FASE Á  LA RESERVA 

Ó RETIRO

Para facilitar el pase á la reserva 6 re
tiro de los Jefes y Oficiales de las escalan 
de mar y tierra del Cuerpo general de la 
Armada, del de Ingenieros, Artlilería, 
Infantería de Marina, en sus escalas ac
tiva y de reserva, Administración, Sani
dad (Secciones de Medicina y Farmacia), 
Eclesiástico, Jurídico, Maqumistas Ofi
ciales, Guárdaalmacenes, Archiveros del 
Ministerio y Secciones de Archivo, que 
tengan actualmente ó adquieran en el 
plazo de un año, ú  partir de la promulga
ción do dicha Ley, las condiciones ,que á 
continuación se expresan, se les otoi’ga- 
rán Iqs siguientes baneflcios:: 

á) A los Capitanes de Navio ó asimi
lados qub halMndose en posesión de la 
Placa de la Real y Militar Orden de S&n 
Hermenegildo, que cuenten cuarenta años 
de servicios efectivos y cuatro en ei em* 
pleo, se les concede el empleo de Contra« 
almirante ó asimifado de la  reserva. 
Igual beneficio obtendrán los que con la 
misma Placa cuenten cuarenta años de 
Oficial y dos de empleo.

b) Los Capitanes de Navio 6 asimilar 
dos que en posesión de la misma Placa 
cuenten con cuarenta años de servicios 
con abonos y má^ de dos do efectividad, 
podrán obtener el retiro con el suéMo en
tero de su empleo.

e) Los Capitanes de Fragata, Capita
nes de Corbeta y Tenientes de Navio y 
asimilados, que con la Placa de San Éer- 
menegildo lleven máá de seis años de 
efectividad, podrán obtener el retiro con 
el empleo superior inmediato y con los 
haberes cbrréspondtentes á éste á que ten<- 
gan dqrecho por sus años de servido.
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Con el mismo beneflcio pasarán á igual 
situación los que teniendo la Placa de 
San Hermenegildo cuenten con dos años 
de efectividad y treinta y cinco de P;ervi- 
oíos efectivos.

d) A todos los Jefes y Oflcialei  ̂que 
deseen obtener el pase á la situación pa
siva sin modiflcación en los haberes y 
consideraciones que Ies correspondan 
por las disposiciones vigentes, se les dis
pensará la condición de haberlos ejercido 
durante dos años. ' 

é) Para el cómputo de los años de efec
tividad que se exigen para optar á estos 
ibeneñcios, sé contarán como servicios en 
cada empleo los que se hayan disfrutado 
sueldo del mismo por poseer cruces do 
María Cristina.

Todas estas concesiones se otorgarán 
por el Ministro de Marina, sin exigir á 
los Cuerpos asimilados el que se hallen 
en posesión de la Placa de San Hermene
gildo, aunque ai el que carezcan en sus 
hojas de servicios de notas desfavorables 
 ̂de las que le impidan el ingreso en di
cha Orden.

Los que á la promulgación de esta Ley 
reúnan las condiciones establecidas en 
esta tíase, deberán solicitar el pase á la 
reserva ó retiro en el plazo de dos meses, 
y los que las adquieran dentro del año 
fijado anteriórmente, en el de un mes á 
partir del día en que las consoliden.

De estos beneficios disfrutarán igual
mente los Jefes y Oficiales ó asimilados 
que reuniendo las condiciones antedichas 
hayan sido retirados después de la pu
blicación del Real decreto de 7 de Marzo 
del corriente añor 

Los Capitanes de Navio y asimilados 
que se hubiesen retirado ó jubilado des
de 1916, con las condioionep fijadas en la 
letra o) y más de cuarenta y cinco años 
de servicios con abenos de campaña, go
zarán del mismp beneficio de esta Ley 
para el paso á Contraalmirante ó asimi
lado de la reserva, continuando el perci
bo de sus haberes por Clases Masivas.

En todo caso, para aspirar al empleo ó 
categoría superior es condición precisa 
que exista en el Ouérpó do procedencia 
del interesado derecho á obtener tal as
censo.

Los Jefes y Oficiales de la escala de re 
serva retribuida de Infantería de Marina 
retirados con arreglo á loa preceptos de 
la Ley de 8 de Enero de 1902, obtendrán 
hasta el de Coronel como límite máximo 
un empleo honorífico por cada diez años 
de efectividad en el que ahora ostentan, 
debiendo permanecer por lo menos dos 
años en cada uno. ,

Mientras exista personal sobrante en 
las respectivas escalas, se amortizará el 
50 por 100 de las vacantes que se produz
can por aplicación de los anteriores pre
ceptos.

OhASES DE TROPA

o) La organización de las clases de 
tropa de laftntaqííi de Marina, mientras

5 subsistan como en la actualidad, queda 
modificada en el sentido de quo, supii- 
mi/mdos0 el empico de Brigada, las cla
ses de la segunda categoría estarán cons
tituidas por las de Sargento y SuboñoiaL

6) En cada Compañía habrá un Sub
oficial como Auxiliar del mando y el nú- 
"maro de Sargentos y Cabos que corres
ponda al efectivo de tropa de las referi
das unidades. ' q.

'A más de los Indicados destinos se 
asignará nn Suboficial para el cargo de 
Subayudaníe del Regimiento.

ü) El ascenso de los Sargentos á. Sub
oficiales se otorgará en tiempo de paz 
por orden dé antigüedad, sin defectos, 
dentro del escalafón respectivo y previa 
declaración de actitud, siempre que íie- 
ven en su emplqo, por lo menos, seis 
años da no interrumpidos servicios.

d) Indapendientemente de los deven
gos á que tengan derecho, se les acredi
tará el vestuario, raciones de ̂ an, pluses 
y demás emolumentos que por su catego
ría les correspondan. *

e) Los Sargentos y Suboficiales ^ten
drán derecho después de haber cumplido 
veinticinco años de servicio con abonos 
de campaña, á retirarse coa las pensio
nes que se detallan á continuación:

PARA LOS SARGENTOS

A los veinticincó años de servicios con 
abonos de campaña, el 60 por 100 de los 
haberes que disfrutaran al corresponder- 
les el retiro.

, A los veintiséis años dé servieios con 
abonos de campafía, el 70 por 100 de los 
haberes que disfrutaran ai corresponder
ías el retiro.

A los veintisiete años de servicios con 
abonos de campaña, el 80 por 100 de los 
haberes que disfrutaran ai corresponder- 
les el retiro. - ,

A los veintiocho años de servicios con 
abonos de campaña, el 90 por 100 de los 
haberes que disfrutaran al corresponder- 
los el i-etiro'.

En caso de corresponderles el retiro 
forzoso, después d© Contar veintiocho 
años de servicio, si llevaran ocho efecti
vos en su empleo, ©1100 por 100.

PARA LOS SUBOFICIALES

A los veinticinco años de servicio con 
abonos de campaña, el 60 por iOO de los 
haberes que disfrutaran al corresponder- 
les el retiro.

A los veintiséis años de servicios con 
abonos de campaña, ©1 67,50 por 100 de 
los haberes que disfrutaran al corres- 
ponderles el retiro. ^

A los veintisiota años do servicio con 
abonos de campaña, ©1 75 por ICO de los 
haberes que disfrutáran al correspondeb- 
lesel retiro.

A ios veintiocho años dé servioioá con 
abonos de campaña, el 82,50 por 100 de 
los haberes que disfrutaran al corres- 
ponderles el retiro, ^

A loa veintinueve años d^ servicio con 
ab .io s  da y ca andante, el 90

! por’too de'Tos habares que disfrutarán a! 
í correBpe^.d6Fles el retiro.

En caso de corresponderies. el retiro, 
forzoso después de contar veintiocho años 
d© servicio, si llevan ocho de efectividad 
en el empleo, disfrutarán el 100 por 100.

Las edades de retiro forzoso para las 
indicadas clases serán, respectivamente, 
las de cuarenta y ocho años y cincuenta 
y un años.

Los Sargentos procedentes de reempla
zo que al cumplir los cuarenta y ocho 
años de edad no hayan alcanzado el má
ximum de retiro, podrán ser autorizados 
para continuar en ©1 servicio hasta cum
plir los cIbcuenta y uno de edad, si con
servan aplitud física suficiente y no tie
nen nota desfavorable.

f )  Al fallecimiento en activo servicio 
ó en la situacióní de retirado de los Sar
gentos y Suboficiales, sus viudas é hijos 
disfrutarán de los derechos pasivos que 
corresponden á los Alféreces y Tenientes 
del Ejército, respectivamente, siempre 
que al fallecer llevaren, por lo menos, 
doce años de efectivo servicio, conserván-. 
dose estos derechos después del ascenso 
á Oficial, siempre que por tal circunstan
cia no correspondan otros superiores,

g) Para facilitarles el ascenso á Ofi
cial en la escala activa, los individuos y 
clases de tropa con más de tres años de 
servicios en filas y sin separarse de ellas, 
podrán ingresar en las Academias m ili
tares, previos los exámenes y pruebas re 
glamentarios. El Estado les facilitará la 
preparación, y una vez ingresados les au
xiliará económicamente durante su per
manencia en la Academia.

h) Las clases de tropa con más de seis 
años de servicio y comprendidos entré 
veinticuatro y treinta años de edad, po
drán ingresar en las Academias m ilita
res, á cuyo fin, y teniendo en cuenta sus 
conocimientos y prácticas en el servicio, 
Ies será facilitada lá preparación y exa
men de ingreso. Los que sean, aprobados 
no cubrirán plaza y seguirán el plan 
completo de estudios una vez ingresados, 
facilitándóseles los auxilios económicos 
suñcientes para su existencia decorosa 
durante su permanencia en la Academia.

i) Se establece el ascenso en tiempo 
de paz á Oficial de la Reserva retribuida 
parados Suboficiales deIn|anteríadeM a^ 
riña qué reúnan las condiciones que 
oportunamente se déterminarán.

AI promulgarse esta Ley, los aotualss 
Suboficiales que deseen ascender á Ofi
cial serán declarados aptos por Real or
den para el referido ascenso, previo in 
forme deIJefe del Cuerpo en que sirvan 
y sin necesidad de examep.

j) El límite de la carrera de esta esca
la será el empleo de Capitán, cubriéndo
se con los de esta clase los destinos que 
S8 fijen en las plantillas de las unidades 
de róserva. y pudíehdo dichos Oficiales 
prestar servicio en activó,

h) Los ascensos se verificarán por aii* 
sip con arreglo
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vacantes que en las categorías respecti- 
de’esta escala ocurraB. 'siempre que 

'ge' satisfagíiü íeb eojodlcioiias goneraleB 
que se establecen para los Capitanes y 
subalternos de las escalas activas, sin 
otea diferencia qué la de que el ascenso 
á Teniente no se efectuará como actual» 
mente ai cumplir un número determina
do de años de efectividad en el empleo 
inferior.

l) Cuando estos Oficiales contraigan 
méritos de guerra, serán premiados con 
arreglo al sistema de recompensas vigen
te para el personal de la escala activa, y 
en la misma forma que éste gozarán de 
los sueldos, gratificaciones y demás emo
lumentos inherentes á los cargos y desti
nos que desempeñen.

m) A partir de la publicación de este 
Real decreto se completará la plantilla 
de Suboficiales con el ascenso de los Bri
gadas que fiieseii necesarios. El personal 
de esta categoría que resultase sobrante 
figurará como supernumerario con suel
do en las unidades activas correspon
dientes, ínterin se produzca vacante para 
su ascenso al empleo inmediato, rigién
dose mientras tanto por ios preceptos de 
la Ley de 15 de Julio dé 1912.

Se respetan los derechos adquiri- 
doá por los actuales Sargentos, Brigadas 

. y Suboficiales, los cuales deberán mani
festar, en un plazo de tres íneses, si de
sean acogerse 6 no á esta disposición.

Transcurrido este plazo, se entenderá 
aplicable la nueva legislación á quienés 
Uo hubieran optado expresamente por 
continuar sometidos á la anterior- *

SITUACIÓN DE GENERALES, JEFES 
Y OFIOIAI ES 

o) Las edades en que los Generales de 
los diversos Cuerpos de la Armada cau
sarán baja en la situación activa, serán 
las siguientes;

Aljniránte, setenta años.
Yicealmirantes y Generales de división, 

sesenta y seis aáos^
Gohtraalmirantes y Generales-de bri

gada, áesenta y cuatró añós.
6) Los asimilados á Oficiales genera

les én los Cuerpos Adñiinistrativo, Sahi- 
dad y Jurídico, causarán bajá en dicha 
áítuacióh al cumplir las edades siguien
tes : ; : / : '

Asimilados á Vicealmirante, sesenta y 
ocho áñés.

Asimilados á Contraalmirante, sesenta 
y seis años.

c) Los Generales d,e Ingenieros, Arti- 
/llería é Infantaría de jÉariná que por 

comprendérles la rebaja de edad á que 
ésta disposición se refiere, pasen A la re
serva, quedarán como disponibles y per
cibirán el sueldo entero hasta la fecha en 
que les hubiere correspondido ser baja 
en la esoála aótivá con atréglo á la legis
lación que se modifica, pudiendo el> Go
bierno emplearlos durante dicho interva* 
Q detiémpo ep toda uiásé dé dé^Uhos^

Se exceptúan de los beneficios anterio- 
'vm los Geqoraies qoit? asclendaE a la ca- 
i6g02'ia euperior. -

d) Los Oficiales Generalés que hallán
dose en la reserva desempeñen cargos 6 
destinos activos, disfrutarán el sueldo de 
actividad, y no obtendrán en paz ascenso 
alguno. En caso de guerra, si tomasen 
parte en ella con mando ó destino en el 
teatro de operaciones, podrán obtenerlo 
en la misma forma que los activos.

Los Generales en reserva disfrutarán, 
como sueldo, uno equivalente álos seten
ta centósimos del que reséñala á los de 
activos, los Almirantes, Vicealmirantes y 
asimilados, y lá los setenta y cinco centé- 
simos los Contraalmirantes y asimila
dos, aplicándose estos sueldos 1 los que 
pásen ó hubieren pasado á la  situación 
de reserva, por razón de edad ó por in
utilidad física debidamente comprobada» 
y aplicándose á los que én lo sucesivo 
pasen voluntariamente á esta situación, 
el haber correspondiente al émpleo in
ferior inmediato.

f) Cuando el Gobierno determ ínela 
baja en la Armada con arreglo á las le
yes de un Oficial General ó asimilado ó 
de un Jefe ú Oficial, por sentencia de 
Tribunal de honor 6 disposición que ta
xativamente lo determine, pasará á la si
tuación que se denominará «Reparados 
delseFvicioD. b

La situación de «Separados del aervi- 
cio3> es ajena á la Marina y tendrá carác
ter definitivo.

f) El personal de Jefes y Ofloiáles de 
los distintos Cuerpos de la Armada pér- 
manecerá en la situación de activp en sus 
respectivas escalas hasta las edades si
guientes;

Capitanes de Navio y Coroneles, sesen
ta y dos añoSi 

Idem de Fragata y Teniente Coroneles, 
sesenta añoSc 

Idem de Corbeta y Comandantes, se- 
sehtauños. »

Tenientes de Navio y Capitanes, cin
cuenta y seis años.

Alféreces dé Navio y Tenientes y Alfé
reces,^ cincuenta y uíi años. ■

Para los tíuerpos Administrátivo; Sa
nidad (Secciones de Medicina y Farma
cia) y Jurídico, se considerarán aumenta- 
dás éstas edades en dbs áños.

BASE 10
RECOMPENSAS

i.
o) Las que en tiempo 4e guerra po" 

drán cencederse al personal de la Arma
da'serán las siguientes con arreglo á sus 
categorías.

Por méritos de guerra:
1.®- Cruz del Mérito Naval con distin

tivo rojo.
2.® Medalla Naval con el mismo dis

tintivo para todos ios individuos de la 
Marina, desde marinero ó aoldiado á Oa* 
pltán ^  capspafiáf

8.® Cruz laureada de S m  Fernando.
Por j  servkios -ck?

paña:
4.® Medalla de sufdmientos por la Pa

tria para heridos, contusos y prislonerosi 
siendo pensionada para los dos primeros 
otorgada la pensión por las Cortes, cuan^ 
do proceda, y la cual cesará de percibí^  ̂
el herido ó contuso, ya por completo res
tablecimiento ó por declaración definiti
va de inutilidad ó ingreso en Inválidos, 
sin que el disfrute de la.pensión pueda , 
e X ceder de dos años.  ̂ .

Cuando en casos éxtraordinarios y re
petidos se ponga de manifiesto ©n la di“ 
reéción y mando d© Escuadras, Divísio- 
nes, buques ó de tropas en campaña las 
relevantes y notorias condiciones de al
gún General, Jefe ú Oficial en forma que 
acoBáeje la conveniencia do aprovechar 
sus excepcionales facultades en beneficio 
dé la Nación, podrá ser promovido por 
una Ley ál enípleo inmediato dentro del 
respectivo Cuerpo, mediante propuestá» , 
del Jefe superior á quien competa, pre
via la instrucción de un expediente con
tradictorio de carácter sumarísipio, or
nado por aquél y siempre qué 'sea favo
rable el informe definitivo del mismo» 
que estará encomendado al Consejo Su" 
premo de Guerra y Marin^.

Una vez otorgado el ascenso, cubrir á 
la primera vacante que ge produzca. Les 
ascensos que con arreglo á esta Ley sean 
concedidos por elección ó por méritos 
extraordinarios de paz ó de guerra á Je
fes, Oficiales y asimilados de la Armada, 
serán permutables por la cruz del Mérito 
Naval del distintivo eorrespondienth 
prey la petición del intéresado.

Los Geherales, Jefes y Oficiales, indi, 
viduos de los Cuerpos y clases subalíer' 
ñas y los de marinería y tropa, desapare" 
cidos ó muertos en acción de guerra ó de 
resultas de sus heridas antes de haber 
sido dados de alta para el servicio, y Jo s  
que fuesen muertos por el eneniigo es
tando prisioneros, dejarán á sus familias 

en  concepto de pensión, aplicable en la 
forma prevenida en el artículo 5,° de la 
Ley de 8 de Julio de 1860, el sueldo en
tero del empleo que poseían al ocurrí^
pl hecho. ^

Todas las recompensas se otorgarán , 
al final de lá campaña, si su duráción 
fuera menor de seis'meses, ó por plazos 
de este mismo tienapo comb mínimó 
según los hechos de armas y operaciones 
realizadas, siehdo indispensable que los 
agfáci&dos hayan permanecido en el tea
tro de operaciones durante los plazos in 
dicados, salvo en caso de herida ó enfer
medad justiñcadái

De estas reglas se exceptúan la cruz de 
San Fernandó y la medalla Naval, que 
podrán concederse sin ta l limitación, 
aunque siempre con las formalidades 
que determineñ los Reglamentos respeñ» 
tivos.

1(08 jairitos contraídos y los trabejoi
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de importancia realizados durante la 
l^uerra, en 'el teatro de ella, pero que no 
afecten de un modo imnediato á las ope-- 
raciones níimpliquen riesgos, penalida
des ú otras cirounstanclas excepcionales 
dentro de las propias del seryiciio de la 
Armada y campaña, serán recqmpensa- 
d )s como trabajos en tiempo de paz.

6) Las recompensas ques., podrán ser 
otorgadas á los Generales, Jefes y Oñcia- 
les y sus asimilados de la Armada que 
con utilidad para ella m  excedan en el 
cumplimiento de su deber en tiempo de 
paz, serán las siguientes:

1.*̂ Mención honorífica.
2.® Cruz del Mérito Naval con distin

tivo blanco. .
8> Cruz del Mérito Naval con distin

tivo blanco, de carácter extraordinario y 
con pensión señalada, en cada caso, por 
una Ley, previo informe de ios Jefes res
pectivos y el dictamen del Consejo Su
premo de Guerra y Mkriua.

c) A pesar de que el espíritu que in
forma este Decreto es el de que las re
compensas que se concedan seán, por re
gla general, honoríficas, las clases é inr 
divídaos de rnarinería y tropa, por su 
modesta categoría podrán ser recompen
sados por méritos contraídos, en guerra 
é en paz, con tas siguientes recompensas:
.• d) Por méritos de guerra: - .

Cruz de plata del Mérito Naval con 
distintivo rojo.

2.*̂  Cruz de plata del Mérito Naval con 
distintivo rojo, pensionada durante cin
co años é vitalicia

S.®- Aseen fio al emplto inmediatd en 
premio á relevantes servicios de guerra 
durante toda la campaña, ó de sólo seis 
meses como mínimo, si dura más, siem
pre que los agraciados posean condicio
nes que los hagan aptos para el desem- 
pefío del empleo que se les confiera.

4‘* Medalla Naval, ya citada para Ofi
ciales, ,

0.® Cruz laureada da San Fernando.
#) Por servicios de paz:
1.* Citación en la orden del buque ó 

unidades superiores, dando traslado de 
©lia al interesado.

2.® * Cruz da i)lata del Mérito Naval con 
distintivo blanco, pensionada durante el 
tiempo de servicio, para premiar méritos 

. 6 servicios excepcionales.
/) Reglamentos especiales fijarán las 

condiciones y requisitos que habrán de 
reunir los Generales, Jefes, Oficiales, cia
ses ó Individuos do marinería y tropa 
que hayan de ser premiados con las re
compensas que antes se enumeran,

BASE n  -
SUELDOS, HaBEKSS 1  DEVENGOS

a) Los sueldos de Generaies, Jefes y 
Oficiales se regularán por el siguiente 
cuadro:

Capitán general, 80.000 pesetas. 
Almirantes, 25.GOO ídePt

Vicealmirantes ó asimilados, 20.000 
ídem. • '

Contraalmirantes ó Idem, 15.000 ídem.
Capitanes * de Navio ó ídem, 10.000 

ídem.
Capitanes de Fragata ó ídem, 8,000 

ídem.
Capitanes de Corbeta ó ídem, 6.500 

ídem.
Tenientes de Navio ó ídem, 4.500 ídem.
Alféreces de Navio ó ídem, 8.000 ídem.
Alféreces de Fragata ó ídem, 2.5’O 

ídem.
fe) Indepéndieníement© de estos suel

dos se abonarán, en concepto de gratifi
cación de efectividad, 600 pesetas anua
les por cada uno de ios dos primeros pe
ríodos de cinco Efíos qu© cumplan los 
Jefes y Tenientes dé Navio ó asimilados 
en sus empleos respectivos. Cumplido el 
décimo f ño de efectividad en ©1 empleo, 
se devengarán. 100 pesetas más por cada 
anualidad. ,

Los subalternos entraráb. en posesión 
del primer quinquenio d© 500 pesetas al 
cumplir cinco años de efectividad ó trein
ta y veinticinco años de servicios, según 
se trate de Oficiales que tengan la cate
goría de Tonléntes ó Alféreces, y gozarán 
del segundo al cumplir cinco años en 
posesión del primero, y aplicándose des
pués del segundo período de cinco años 
lo dispuesto al final del párrafo anterior.

c) Se propederá á hacer una revisióá 
de las gratificaciones que se abonan hoy 
por los conceptos de mando, instrucción, 
industria y equipo y montura, con el ob
jeto do dejar reducido sú percibo á los 
Generales, Jefes y Oficiales <pie tengan 
perfecto derecho á ellas.

Esta revisión quedará terminada den
tro del año actual, percibiendo las g ra ti
ficaciones desde 1.® de Enero tan sólo 
quienes desempeñaren los destinos para 
ios que se declaren subsistenteg, previa 
relación publicada en la G a c e t a  d e  M a -
DRID.

tí) Las comisiones del servicio des
empeñadas fuera del punto en que ten
gan establecida su residencia loS| Gene
rales, Jefes y Oñcááíiéí; dan derecho á in
demnización diariá^é 20 pesetas para los 
primeros, 15 para los segundos y 10 para 
los terceros, modificándose en este senti
do el Reglamento de 13 de Julio de 1898.

e) No se establece modificación algu
na en las bonificaciones por éOacepto de 
residencia.

f) Subsisten los impuestos sobre uti
lidades con arreglo á la escala gradual 
que se fijó en la Ley de 27 de Marzo de 
1900. , /  '

g) La cantidad de 0,15 peslitas diarias 
que sé entrega hoy en concepto de sobras 
á ¡os óabos y soldados se eleyará á 0,25i 
manteniéndose las ventajas que disfru
tan los Cabos y demás individaGS que 
hoy las tienen reconocidas,

h) Se atenderá á la alimentación del 
goldaflq ést^ibl^ri^adQ por Apostáderop

cuadros de artículos constitutivos de la 
ración, sin sujetarse como hoy á un gasto 
rígido é igual para todas las guarni
ciones.

i) Los Sargentos y Brigadas disfruta
rán de un aumento de 80 por 100 sobre 
sus actuales devengos.

j )  Los Suboficiales continuarán dis- 
frutando los haberes qu© les señalaron 
la Ley de 15 de Julio do 1912 y ei Regla
mento de 14 de Diciembre del mismo año, 
sin perjuicio de conservar las ventajas 
que posteriormente se les han conce
dido.

k) El señalamiento de devengos para 
las categorías correspondientes én los 
Cuerpos subalternos y clases qu© no tie
nen equiparación en categoría ó sueldo 
con las del Ejército, así como el de loa 
demás organismos que permanente ó 
transitoriameníé forman parte ó auxi
lian á la Marina, se les señalarán los ha
beres y derechos oorrespcndientes á cada 
clase, en armonía con los qué se conce
den en estas ba Bes. '

B IS E  ADICIONAL

Cualquier ágociaclón, agrupación ó re
presentación colectiva de funcionarios 
dependientes del Ministerio de Mlarina, 
sea cual fuere su objeto, necesitará para 
formarse y subsistir la aprobación expre
sa del Ministro.

Art. 12. El Ministro de Marina dicta
rá las disposiciones que se consideren ne- 
césarias para el cumplimiento de este 
Real décreto.,

Oádo en Palicio á primero de Julio 
de mil novecientos dieciocho^

ALFONSO.
Ministro do Marina,

José Pídai.;

Yistas las propuestas de libertad con- 
dicionái formuladas por el Ayüdante ma
yor del Arsenal de la Carraca, á favor de 
los corrigendos en la Penitenciaría Na
val do Cuatro Torres, marineros Manuel 
Alvarez Haro y Pedro Calcerráda Sun- 
sundegui, que han Cumplido las tres 
cuartas partes de sus condenas:

Visto ío dispuesto en el artículo 5.  ̂de 
la Ley d© ^  d© Diciembre de 1916, dicta
da para aplicación en el fuero de Marina 
de la de ,23 de Julio de Í914; de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, á propuesta del 
Ministro de Marina, y de conformifiád 
con el parecqr de Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conceder á los expresados 
corrigendos Manuel Alvarez Ííaro y Pe
dro Calcerrada Suüsundegui, la libertad 
coíidioional. ^

Dado an Palacio á veintiocho de Junio 
de mü noTodeiítos dieciocho.

SI MlalBtro de Marisa,
M W .

lá.u 'O K sa
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f  SEMAS ARTES

' EEÁLES OBDENES
limo. Sr,: Cotíi sujeción á lo prevenido 

en 'el Real decreto de 22 de Enero de 1916, 
y en cuiñplimiento de lo acordado por el 
Consejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis' 
poner que D. José María Zumalacárregui 
y Prat, Catedrático de la Facultad de De
recho de la Universidad de Valencia, que^ 
de agregado en comisión del servicio al 
Ministerio de Fomento para auxiliar los 
trabajos del mismo. ^

Da Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiénto y efectos. Dios guarde á 
y. I. muchos años. Madrid, 24 de Junio 
dol918,

SáLBAL
Señor Subsecretario de este MinisteriOt

limo. Sr.: Instruido expediente de ju 
bilación por imposibilidad física á ins
tancia de D. Miguel JadraqUe y Sánchez 
Ocafía, Profesor auxiliar de clases prácti
cas de la Escuela Especial de Pintura, 
Escultura y Grabado, y habiendo sido 
cumplidos todos los requisitos que seña
lan las disposiciones vigentes,

S. M. el R ey  (q. D. de conformidad 
con el dictamen de la Comisión perma- 
hente del Consejo de Instrucción Públi
ca, ha tenido á bien declarar jubilado al 
expresado Sr. Jadraque, con el haber que 
por, clasificación le corresponda.
, De Real orden lo digo á Y, I. para su 

conocimiento y efectoSs Dios guarde á 
V* L muchos años. Madrid,.29 de Junio 
del9í8.

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: De conformidad con el dicta
men de la Comisión permanente del Con
sejó de Instrucción Pública,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Restan- 
radór, forrador ó instalador dei Museo 
Napiónál dé Pintura y Escultura, á don 
Federico Amütio y Amil, propuesto por 
el Tribunal, con la gratificación anuál de 
2.1500 pesetas. 7

pe Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dio^ guar
de áV. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Junio de 1918.

, Alj^BA.
Señor Director general de Bellas Artes.

Rmo. Sr.: De conforniidad con el dicta
men de la Comisión permanente del Con- 
sejo de Instrucción Pública,

8. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Restan- 
rador, forrador é instalador del Museo 
Nacional de Pintura y Escultura, á don

Vicente Jovér y Picó, propuesto por el 
Tdbuiial, con la gratiñcacióa antial de 
2.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V¿ í. muchos años. Madrid,, 29 de Ju 
nio de 1918.

ALBA!.
Señor Director general de Bellas Artes.

i l lT O íO  BB FOMTO

StSlAIi OBDBN
Ilmp. Sr.: Dictada la Real orden de 28 

de Noviembre de 1917, con el fin de evi
tar 1¿ retención injustificada del material 
dé unas Compañías por otra, no han co
rrespondido los resultados obtenidos á 
los que pudo esperarse de su aplicación, 
habiéndose dado por otra parte lugar á 
cuestiones entre las Compañías de difí
cil solución ante los Tribunales ordina
rios, y en las que no puede intervenir la 
Administración pública por falta de fa
cultades para ello.

Por las consideraciones expuestas,
S. M. el R e y  (q. D. gj) se ha servido 

disponer quede derogada en todas sus 
partes la Real orden dé 26 de Noviembre 
de 1917, relativa al intercambio de niate-> 
rial de las Compañías ferroviarias, y que 
se excite el celo de las Divisiones de fe
rrocarriles para que propongan las me
didas que deban adoptarse á fin de con
seguir eí resultadq que la mencionada 
disposición 80 propuso.

De Réal orden lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 21 
dé Junio de 1918.  ̂ ^

CAMBÓ,
Señor Director general de Obras FúbIS-
: eas. ' , , 7 - '

iDMfflíSTEiCIOlt CEffRU,
«NISTEfilO DE U  GÜ8ERI84CÍÓ»

H lreeeidB i C leB ersI dle ASmimis-
' ' ' . v

Habiendo sido nombrados D. José Bel- 
trán Díaz Bdto y D. César Carnicer Illa, 
Contadores de fondos municipales de los 
Ayuntamientos de Valencia y de Santan
der, réspéetivamente, se publica confor
me proviene el Reglamento de 23 de 
Agosto de 1916.

Madrid, 1.® de Julio de 1918.=EI Direc
tor general, José Dladó.

M » I E R ! 0  DE INSTRUCCIÓN PÜBUGA 
Y BELLAS ABTES

Hallándose vacante en la Facultad de 
Medicina de esa Universidad la Cátedra 
de Técnica anatómica,

S. M. el Rey (q, D. gd ha resuelto que 
para proveerla se anuncié al turno dp 
concurso de traslación que le correspon

de, segundo de los que establece el a r
tículo 4.® del Real decreto de 80 de Abril 
de 1915.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Junto de 1918. 
El Subsecretario, Rivas.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Sevilla la 
Cátedra de Técnica anatómica, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme á 1q dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha. * /

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios de Universidad 
que hayan obtenido su cargo por oposi
ción ó por concurso y desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad asig* 
natura igual á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro dei 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaoeta DE MAimiD. ^

Este anuncio se publicará en los BoU- 
Hms de las provincias, y por n e-
dio de edictos en iodos ios Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Autoridades * 
respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 24 de Junio de 1918.““Ei Sub- 
secrétárlo, Rivas.

Hallándose vacaníe en la Faculta i  de 
Medicina de esa Universidad la Cátedra 
de Higiene, .

S. M. el Rey (q. D. g,) ha resuelto que 
para proveerla se anuncie al concurso 
previo de traslación que estableció el a r
tículo 1.® dei Reai decreto de 30 de Abril 
de 1915.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V, S. para su co- 
Docimiento y efectos. Dios guarde á V. S; 
muchos años. Madrid, 24 de Juiiio de 19i8. 
El Subsecretario, Rivas,
Señor Rector de la Universidad de Zára- 

goiza. .

Se halla vacante en la Facultad da Me
dicina de la Universidad dé Zaragoza la 
Cátedra de Higiene, que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto dé 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta fecha.

Sólo pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios de Universidad 
que en propiedad desempeñen ó hayan 
desempeñado Cátedra igual á la vacante 
ó de indudable analogía, por tratarse de 
la misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable 4® veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id . ^

Este anuncio ée publicará en los Boíe- 
ímes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la na-
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cl6n, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que á si 
86 verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 24 de Junio de 1918,«E1 Sub
secretario, Rivas.

lO ireeelén  G e n e ra l  F r im e r a  
JE H ^e& anjía .

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 44 del Real decreto de 80 de Agosto de 
1914 y en la Real orden de 6 de Febrero 
último,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Que se anuncie á concurso previo 
de traslado por término de veinte días 
naturales, á contar desde la publicación 
de esta Real orden en la -Ga c e t a , la pla
za de Profesor numerario de Física, Quí
mica, Historia natural y Agricultura de 
la Escuela Nc^rmal de Maestros de Valla- 
dolid. -

2.° Sólo podrán aspirar á dicha plaza, 
por el presente concurso, los Profesores 
numerarios de Escuelas Normales que 
estén adscritos á la Sección de Ciencias ó 
tengan asignado el grupo de asignaturas 
de que se trata y posean el título profe
sional correspondiente.

3.® El orden de preferencia será el se
ñalado en el artículo^5 del citado Real 
decreto.

4.® Los aspirantes deberán elevar sus 
instancias á la Dirección General de P ri
mera enseñanza, acompañadas de sus ho
jas de servicios, por conducto de sus Je
fes inmediatos. V .

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Julio de 1918.=E1 Director ge
neral, Gascón Marín.
Señor Rector .de la Universidad d e ...

MINISTERIO DE FOMENTO . ^
D tre c c ié n  C te iie ra l die O b ra s  P ií«  

b i l l a s .
SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS.

SECCIÓN DE PUERTOS 
Visto el proyecto de contrato entre la 

Junta de Obras del puerto de Sevilla y la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces 
para la éxoávación de 200.000 mntrbs cú
bicos de tierra del Canal de Alfonso XIII 
y su transporte al Prado de Santa Justa, 
así como el presupuesto de los gastos 
que la Junta tendrá que realizar en di
cha excavación y lo informado sobre el 
asunto por la Junta y la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia: 

Resultando que el proyecto de ensan
chamiento del Canal de Alfonso XIII, en 
el trozo dondp deben emplazarse los nue

vos muelles del puerto» está aprobado y 
pendiente de subasta, y teniendo necesi
dad la Compañía de los ferrocarriles An
daluces de rellenar los terrenos del P ra
do de Santa Justa para establecer una 
estación de mercancías» se han pUestó de 
acuerdo ambas entidades para tratar de 
utilizar el producto de las excavaciones 
del ensanchamiento del Canal de Alfon
so XIII, en el relleno del Prado de Santa 
Justa, A ese efecto se ha llegado á estable
cer el proyecto de convenio:

Resultando que el contrato es cpáve- 
niente para la Junta porque le permitirá 
desde luego iniciar las obras de ensan
chamiento, obteniendo en ellos al propio 
tiempo una economía, cuya importancia 
puede apreciarse teniendo en cuenta que 
á los precios del proyecto aprobado (que 
hoy resultan bajos por el coste del car
bón) la excavaóión de los 200.000 metros 
cúbicos que se expresan en e l contrato 
habrán de significar un gastó de 322.000 
pesetas por ejecución material y 876.000 
por contrata.

En cambio si se aprueba el contrato y 
se lleva á efecto esa excavación costará á 
la Junta 63.036 pesetas, es decir, que ob
tendrá una economía de más dé 300.000

Resultando que en la propuesta de con
trato se establece serán de cuenta de la 
Junta la instalación del taller de excava
ción y los gastos de personal de la exca
vadora, así como los que ocasione la cua
drilla que para el trabajo normal de la 
excavadora se requiere:

También será de cuenta de la Junta el 
aprovisionamiento deaguade la excava
dora y él de laa locomotoras, cuando ne
cesiten hacer aguada en la Corta, así como 
la Junta facilitará á la Compañía, seis 
locomotoras y 90 vagonetas volquetes, á 
condición de que le sea devuelto el mate
rial en el mismo estado al concluirse el 
transporte de tierras, objetó áel contrato;

Resultando que con arregló á dicha 
propuesta será de cuenta de la Compañía 
el suministro del carbón y grasas necesa
rios para el servicio de la excavadora y 
de la caldereta y bomba de la instalación 
de alimentación de aguas:

El movimiento de trenes se hará exclu
sivamente con personal de la Compañía 
de Andaliiceé, bajo la responsabilidad de 
la misma:

Todos los gastos de personal y maté- 
rial que este inovimiento origine serán 
de cuenta de la Compañía de Andaluces: 

Resultando que en las demás cláusulas 
del proyectado contrato se puntualizan 
todas las debidas condiciones del trabajo 
que debe/efectuar la Compañía y las obli
gaciones que al llevarlo á cabo le corres
ponde cumplir;

Considerando que el presupuesto de 
los gastos que tendrá que realizar la 
Junta para excavación de los 200.000 me
tros cúbicos de tierras, con arreglo al

contrato concertado en príficlpíó cón íñ 
Compañía para el ensanche del CañáX M  
Alfonso XIII, está bien redactado y as
ciende á 61.200 pesetas, como importe de 
ejecución material qíie, con improvistos 
y accidentes del trabajo, se eleva á 64.2^ 
pesetái el importe del presupuesto de 
ejecución per admíhistracióni 

Considerando que medíante ©1 Contrato 
de referencia, la Junta tiene una grand© 
y positiva economía, sin perjuicio alguno 
para la obra, por cuanto ahorra:

1.® Todo ©1 carbón y grasas que con
suma la excavadora, y • ^

2  ̂ Los éú transporte" y descarga de 
loS productos etcavádos, Ó sea Un total 
ahorro que puede llegar á  Sfl0*000 pesétaSf 
pere que por la obligación de la 
ñía, según contrato de consumir .150.000 
metros cúbicos, seguramente ha de exce
der bastante de 225^000 pesetas: 

Considerando que el contrato propues^ 
to ha sido favorablemente informado por - 
la Juntá y por la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, las cuales propo
nen como forzosa consecuencia ejecutar 
por administración las óbrás que con 
arreglo á lo concertado restán á cargo de 
la Junta, por no prestarse bien á ser rea
lizadas por intermedio de un contratista: 

Considerando qué se está en el caso 
previsto én el artículo 2.  ̂del Real decre
tó de 21 d© diciembre de 1917;

S. M. él Rey (q. D. g.), d e  acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha teriido á bien:

1.° Aprobar el contrato convenido en
tre la Junta de Obras de la Ría del Gua- , 
dalquivir y puerto de Sevilla y la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces para 
la excavación de 200.000 metros cúbicos 
de tierra del Canal de Alfonso XIII y su 
transporte por cuenta de la Compañía al 
Prado de Santa Justa en Sevilla;

2.® Aprobar el presupuesto de los gas
tos que debe realizar la referida Junta 
de Obras para las obras de excavación de 
doscientos mil metros cúbicos (200.000) 
dé tierra en el ensanchamiento del Oa;¡ 
nal de Alfonso XÍII, dentro del proyecto 
aprobado por Real orden con arreglo al 
contrato que se aprueba por su importe 
de sesenta y cuatro mil doscientas sesen-a 
ta pesetas (64.260), y

3.® .Autorizar á la Junta para realizar 
esas obras por el sistema de administra- 
ci<te. /

Lq que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomentó,' 
digo á V. S. para su conocimiento, ©1 dé 
lá Jefatura de Obras públicas dé esa pro
vincia, el de la Junta de Obras del río 
Guadalquivir y puerto de Sevilla, y el de 
la Compañía de los ferrocarriles Andalu
ces, y á Jos efectos correspondiéntes.Dios 
guarde V. S. muchos años. Madrid» 24 do^ 
Junio de 1918.=E1 Director general, An
tonio Cruzado.
Señor Gébernadot civil Ja provincia 

deSeviU^
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